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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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Instituto Salvadoreño del Seguro SociaL Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día dieciocho de febrero del dos mil veintidós. 

La suscrita oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de 
haber recibido la solicitud de información N9 11684/2022. presentada ante la Oficina de 
Información y Respuesta. por la señora , quien se identificó 
con número de documento de identidad ; en su 
calidad de apoderada General Judicial con cláusula especial otorgado por el señor  

, y quien habiendo subsanado en fecha veintiséis de enero del presente año 
prevención realizada por esta oficina. ha solicitado la información referente a: "Fotocopia 
certificada del expediente clínico de la paciente , con Nº de 
DU 1 . Expediente ubicado en Unldad Médica de llopango". Hace las siguientes 
valoraciones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, \etra a. de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es información confidencial ... La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al 
honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión 
a la privacidad de la persona" .... sin embargo, la solicitante presentó los siguientes documentos: 
DUI del solicitante y Poder General Judicial con Cláusula Especial. otorgado a su favor por el señor 

, quien fuere esposo de la señora , 
titular de la información. Por lo que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 51. RELAIP. 

Que de conformidad con la resolución NUE 56-A-2015, emitida por el Instituto de Acceso a La 
Información Pública, a las diez horas con quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil 
quince, se establece: "que una persona fallecida no es titular de datos personales, por no ser una 
persona natural, su honra, sin embargo, se proyecta como un derecho propio de sus familiares toda 
vez que su memoria constituye una prolongación de dicha personalidad". 

"El Acceso a la información que consiste en archivos clínicos de fallecidos constituye una 
manifestación del derecho al honor. a la intimidad personal y familiar, y a la propia imagen de estos; 
por tanto, puede considerarse que se proyecta como un derecho propio de sus familiares, toda vez 
que su memoria constituye una prolongación de dicha personalidad, protegida y asegurada como 
parte de la honra de la familia". 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de 
Unidad Médica liopango del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que en fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, se emitió resolución para ampliar el plazo 
inicial, en virtud de encontrarse pendientes ciertas diligencias para la recopilación de la información 
debido a la antigüedad de la misma. ta cual data del año 2010; señalando como nueva fecha límite 
de respuesta el día viernes dieciocho de febrero del presente año con la finalidad de agotar las 
diligencias todas las instancias posibles en el proceso 

~~Con, u.n,a. vzszón, 7nás liu.Tna.na. aC serc,,zczo z-rzte:graC áe su. saC-u.á" 
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Que, como resultado del segu im iento real izado por esta Oficina, la Dirección de Unidad Médica 
llopango del ISSS según sus registros , remit ieron fotocopia certificada de exped iente c línico de la 
pac iente , con Nº de afi liación , que consta de 73 
folios, el cual se entrega confo rme a los folios que fueron remit idos por el centro de atención 
responsable de l resguardo de la información. 

Que la información solic itada es de carácter confidenc ial, en consecuenc ia y de conformidad a lo 
regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts . 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Info rmación Pública, RESUELVE 

Ent réguese la informac ión detallada en la presente resolución . E infó rmese que previo la entrega 
de la información confidencia l, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en 
la To rre Adm inistrativa del ISSS, segundo nivel, para acred ita r de forma presencia l su identidad, y 
presentar en o ri ginal todos los documentos rem it idos a esta dependencia. 

El costo de reproducc ión de la información antes deta llada es de c inco dólares con diec isé is 
centavos de dólar de los Estados Un idos de América ($516), lo que corresponde a 129 fotocopias 
(frente y vuelto), lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por la solic itante quien deberá presentar 
el recibo correspondiente debidamente cance lado previo al ret iro de la información . 

Notif iquese po r med io de correo electrónico. 

-con una v-isión Tná.s Fiu-rnana aC se~-ic-io -integ-raC áe su saCuá'' 
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